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Las áreas metropolitanas. Las entidades de ámbito territorial
inferior al municipal.

Tema 23. Régimen general de las elecciones locales.
Tema 24. Relaciones de las Entidades Locales con las

restantes Administraciones territoriales. La Autonomía Local.
Tema 25. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Procedi-

miento de elaboración y aprobación. Infracciones.
Tema 26. El personal al servicio de las Entidades Locales:

Funcionarios, personal eventual y personal laboral.
Tema 27. Régimen jurídico del personal funcionario de

las Entidades Locales: Derechos, deberes, régimen discipli-
nario. Situaciones administrativas. Derechos económicos.
Seguridad Social. Incompatibilidades.

Tema 28. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio
público. El patrimonio privado de las mismas.

Tema 29. Los contratos administrativos en la esfera local.
La selección del contratista. Las garantías y responsabilidad
en la contratación. Ejecución, modificación y suspensión. La
revisión de precios. Invalidez de los contratos. Extinción de
los contratos.

Tema 30. Especialidades del procedimiento administra-
tivo local. El registro de entrada y salida de documentos: Requi-
sitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y
notificaciones.

Tema 31. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: Régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones
de acuerdos. Las resoluciones del Presidente de la Corporación.

Tema 32. La legislación sobre régimen del suelo y orde-
nación urbana: Principios inspiradores. Competencia urbanís-
tica provincial y municipal.

Tema 33. El planeamiento urbanístico: Significado y cla-
ses de planes. Procedimiento de elaboración y aprobación.
Efectos de la aprobación de los planes. Ejecución de los planes.
La clasificación del suelo.

Tema 34. Intervención en la edificación y uso del suelo:
Las licencias. Intervención administrativa en defensa del medio
ambiente: Las actividades molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas.

Tema 35. La actividad financiera. La Ley General Tri-
butaria: Principios.

Tema 36. El presupuesto: Principios presupuestarios. La
Ley General Presupuestaria.

Tema 37. Las Haciendas Locales. Clasificación de los
ingresos. Las ordenanzas fiscales.

Tema 38. Estudio especial de los ingresos tributarios:
Impuestos, tasas y contribuciones especiales. Los precios
públicos.

Tema 39. Los presupuestos de las Entidades Locales.
Principios, integración y documentos de que constan. Proceso
de aprobación del presupuesto local. Principios generales de
ejecución del presupuesto. Modificaciones presupuestarias:
Los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, las
transferencias de créditos y otras figuras. Liquidación del
presupuesto.

Tema 40. El gasto público local: Concepto y régimen legal.
Ejecución de los gastos públicos. Contabilidad y cuentas.

Armilla, 2 de septiembre de 2002.- El Alcalde, José
Antonio Morales Cara.

AYUNTAMIENTO DE BAEZA

ANUNCIO de notificación a contribuyentes (PP.
2151/2002).

El Excmo. Ayuntamiento de Baeza (Jaén), en ejercicio
de sus competencias, no habiendo resultado posible practicar
la notificación al interesado o a su representante, por causas
no imputables a esta Administración, intentada por dos veces
consecutivas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo

105.6 de la Ley General Tributaria (según redacción dada
por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre), mediante el presente
anuncio se cita a los contribuyentes abajo indicados para que
comparezcan en el lugar que asimismo se indica, a fin de
que les sean notificadas las actuaciones llevadas a cabo en
los procedimientos tributarios que les afectan y que segui-
damente se dirán.

Lugar y plazo de comparecencia.
Las personas interesadas o sus representates deberán

comparecer, con el fin de ser notificadas, en las oficinas sitas
en el Excmo. Ayuntamiento, Pasaje Cardenal Benavides, 5,
de Baeza (Jaén), Oficina de Recaudación, en el plazo de diez
días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en dicho plazo, la notificación se entenderá practicada,
a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del ven-
cimiento del mismo.

Organo responsable de la tramitación de los procedi-
mientos.

Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Bae-
za.

Actuación que se notifica.
Liquidaciones de ingreso directo.
Las liquidaciones que se indican han sido giradas por

el Ayuntamiento y aprobadas por el órgano municipal com-
petente.

Plazos de pago.
- Deudas notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes,

desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

- Deudas notificadas entre los días 16 y último de cada
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

Lugar de pago.
Podrá realizarse el pago en cualquier entidad bancaria

a favor del Excmo. Ayuntamiento.
Medios de pago.
Mediante ingreso directo o por transferencia bancaria,

entregando el justificante de ingreso en la Oficina de Recau-
dación.

Recursos.
Contra los actos objeto de notificación podrá interponerse

recurso de reposición ante el Sr. Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Baeza, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al que tenga efectividad la notificación de los
citados actos, de conformidad con lo establecido en el artículo
14.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso
de reposición podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de la provincia de Jaén, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente de la recepción de la notificación de
la desestimación, cuando ésta sea expresa, o en el plazo de
seis meses a contar del día siguiente en que el referido recurso
de reposición se entienda desestimado de forma presunta.

PROCEDIMIENTOS TRAMITADOS POR EL AYUNTAMIENTO

Contribuyente: D.ª Isabel Quesada Muñoz.
NIF: 75057148Y.
Objeto tributario: Liquidación P. Valía, expte. 40/2002.

Baeza, 8 de julio de 2002.- El Alcalde.
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AYUNTAMIENTO DE LA CAMPANA

ANUNCIO de modificación parcial de las Normas
Subsidiarias. (PP. 2697/2002).

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día
30 de agosto del 2002, acordó la aprobación inicial del expe-
diente de Modificación Parcial de las Normas Subsidiarias
Municipales de La Campana, «Huerta de León» redactados
por la Arquitecta doña Jimena Ruiz de Landa, sometiéndose
la misma a información pública por plazo de un mes, mediante
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín
Oficial de la Provincia y en uno de los diarios de mayor cir-
culación de la provincia, computándose el plazo desde la últi-
ma de las publicaciones, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley del
Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26
de junio (artículo único Ley 1/1997, de 18 de junio).

Igualmente se hace mención expresa que en el mismo
acuerdo se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental vinculado
a la misma, por lo que el presente anuncio tiene también
por objeto la exposición pública para que puedan presentarse
alegaciones y sugerencias de acuerdo con lo previsto en el
artículo 18.2 de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental, conforme a lo establecido en el artículo 33 del
Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de 12 de
diciembre de 1995.

La Campana, 2 de septiembre de 2002.- El Alcalde acc-
tal., Antonio Díaz Badillo.

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA

ANUNCIO de bases.

Con fecha 30.7.02, mediante Acuerdo de la Comisión
Municipal de Gobierno, punto 10.º, fueron aprobadas las
Bases que han de regir la convocatoria para la provisión, en
propiedad, de dos plazas de Técnico en la Administración
General, mediante el sistema de Oposición Libre, vacantes
en la plantilla de personal funcionario de este Excmo. Ayun-
tamiento.

Bases que han de regir la convocatoria para la provisión, en
propiedad de dos plazas de Técnico de Administración General,
mediante el sistema de oposición libre, vacantes en la plantilla
de personal funcionario de este Ayuntamiento, del siguiente
tenor literal:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante oposición libre, de dos plazas de Técnico
de Administración General vacantes en la plantilla de fun-
cionarios de este Excmo. Ayuntamiento, pertenecientes a la
Escala de Administración General, Subescala Técnica, dotadas
con las retribuciones básicas correspondientes al Grupo A y
las retribuciones complementarias previstas en la Relación de
Puestos de Trabajo de este Excmo. Ayuntamiento.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes debe-

rán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español. Asimismo podrán ser admitidos a la rea-
lización de las pruebas selectivas los nacionales de los demás
estados miembros de la Unión Europea, en los términos pre-
vistos en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, y Real Decreto
800/1995, de 19 de mayo, que la desarrolla.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no exceder
de aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad.

c) Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho,
Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, Intendente
Mercantil o Actuario, o en condiciones de obtenerlo, en la
fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad e incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia judicial firme.

Todos los requisitos a los que se refiere la presente Bases
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerlos durante el proceso
selectivo.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en estas pruebas

habrán de hacerlo constar en impreso normalizado, que les
será facilitado al efecto por el Registro General del Excmo.
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera.

Igualmente, podrán instar la participación en el proceso
selectivo mediante simple solicitud, con el contenido estable-
cido en el art. 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con

toda claridad la solicitud, esto es, petición de participar en
el proceso selectivo, identificándolo mediante alusión espe-
cífica a la denominación de la plaza a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, Centro o Unidad Administrativa a la que se

dirige (Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Chi-
clana de la Frontera) .

En dicha solicitud, el peticionario deberá, además, for-
mular declaración expresa de que reúne todos y cada uno
de los requisitos y condiciones establecidos en la base segunda
de la Convocatoria.

3.2. Documentos que deben presentarse: Las solicitudes
deberán presentarse acompañadas de fotocopia del DNI y ori-
ginal del recibo o carta de pago de los derechos de examen
o, en su caso, resguardo que acredite su remisión por vía
postal o telegráfica.

3.3. Plazo de presentación: Las solicitudes y la docu-
mentación complementaria deberán presentarse en el plazo
de 20 días naturales, contados desde el siguiente al de la
publicación del extracto de la convocatoria de las pruebas
selectivas en el Boletín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación: Las solicitudes se presentarán
en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo dis-
puesto en el art. 38.4 de las Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3.5. Derechos de examen: Los derechos de examen serán
de 24,04 euros, que deberán abonarse mediante pago directo
en las Oficinas de la Tesorería Municipal (calle de la Cons-
titución, núm. 1), donde se expedirá al interesado el recibo
o carta de pago a que se refiere la base 3.2. Los derechos
de examen podrán ser satisfechos, también, por medio de


